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INTERVENCIÓN DEL VICEMINISTRO DE JUSTICIA COMUNITARIA 
VALENTÍN TICONA EN EL SEXTO PERIODO DEL FORO PERMANENTE 

PARA LAS CUESTIONES INDÍGENAS 

TEMA ESPECIAL: TERRITORIOS, TIERRAS Y RECURSOS NATURALES 

ANTECEDENTES 

El gobierno de Bolivia, mediante Ley de la República 1257, de 11 de julio de 
1991 ratificó el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
Sin embargo es a partir de las reformas constitucionales de 1994 que Bolivia por 
primera vez se define como multiétnica y pluricultural, reconociendo a los 33 
pueblos indígenas y originarios existentes en el territorio de la República; 
"considerados como indígenas por el hecho de descender de poblaciones que 
habitaban en el país o en una región geográfica a la que pertenece el país en la 
época de la conquista o la colonización.... cualquiera que sea su situación 
jurídica conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas". 

Por otra parte, según lo estipulado en el Convenio 169, la conciencia de la 
identidad es un criterio fundamental para determinar la condición de indígena. 
En este contexto, y según el Censo de Población del año 2001, más del 62% de 
la población boliviana se auto identificó como parte de algún pueblo indígena u 
originario. 

RESUMEN 

La posición del Gobierno de Bolivia se enmarca en el proceso de transformación 
democrático-cultural iniciado en el mes de Enero de 2006, luego de la 
contundente victoria electoral que otorgó un respaldo del 54% del total de los 
votantes, a favor del establecimiento del primer gobierno indígena del Continente 
Americano. 

En ese marco y sobre la base de un mandato popular expresado en la decisión 
de: recuperar la soberanía y el patrimonio de la Nación sobre los recursos 
naturales, llevar adelante la realización de una Asamblea Constituyente y 
convocar un Referéndum Nacional sobre las autonomías; el Gobierno de Bolivia 
quiere transmitirles algunas de las más importantes tareas y avances 
relacionados con la protección, cumplimiento y aplicación de los derechos de los 
pueblos indígenas y originarios, cuyos alcances responden, traducen y reflejan 
los planteamientos, luchas y movilizaciones emprendidas durante muchos años 
por las organizaciones indígenas, originarias y campesinas de Bolivia, y cuyos 
procesos fueron acompañados y respaldados por las actuales autoridades 
gubernamentales. 
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